
LA TESIS DOCTORAL 

Tesis por compendio de publicaciones 

1. Podrán presentarse para su evaluación como tesis doctoral un conjunto de trabajos publicados 

por el doctorando directamente relacionados sobre el tema de la tesis doctoral. 

2. Las tesis presentadas como compendio de publicaciones deberán constar de una introducción 

en la que se presenten los trabajos y se justifique la unidad temática de los mismos para 

conformar una tesis, un resumen global de los resultados, la discusión de estos resultados –si 

procede-, las conclusiones finales y una copia de los trabajos que forman parte integrante de la 

tesis. La introducción debe ser lo suficientemente extensa y debe incluir el estudio del estado de la 

cuestión, preliminares y aquellos detalles que no se han podido incluir en las publicaciones que 

avalan la tesis por limitaciones de espacio. 

3. Para la presentación de tesis por compendio de publicaciones será necesario que esté 

compuesta por un mínimo de tres publicaciones (artículos, capítulos de libro o libros). Dichas 

publicaciones son las que se tendrán en cuenta para avalar la tesis. 

4. La suma de las puntuaciones de las publicaciones que forman parte de una tesis presentada 

como compendio de publicaciones ha de ser igual o superior a 1 punto, según los criterios 

utilizados por la ANECA o los elaborados por las diferentes comisiones académicas de doctorado, 

siempre en cumplimiento con los criterios de la ANECA. 


